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ACTA N.º 200 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día tres de noviembre de dos mil diecisiete, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vi-
cepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- INTERPELACIÓN RELATIVA A GESTIONES REALIZADAS PARA 
AYUDAR A EMPRESAS DE TORRELAVEGA Y LA COMARCA DEL BESAYA A 
CONCURRIR A LAS CONVOCATORIAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA PARA 
ACCEDER A LAS CONCESIONES DE APOYO FINANCIERO A LA INVERSIÓN IN-
DUSTRIAL, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/4100-0123] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 2.- SOLICITUD DE RETIRADA DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY N.º 
9L/4300-0196 INCLUIDA EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO CONVOCADO PARA 
EL 06.11.2017, FORMULADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 La Mesa toma conocimiento del escrito de D. Rubén Gómez González, del 
Grupo Parlamentario Mixto, por el que retira la proposición no de ley ante el Pleno N.º 
9L/4300-0196 y ACUERDA su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Can-
tabria. 
 
 PUNTO 3.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO Y LOS REPRESENTANTES DE LOS 
EXAMINADORES EN NOVIEMBRE DE 2015, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0219] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A NECESIDAD DE INCORPORAR EN EL PACTO DE ESTA-
DO SOCIAL Y POLÍTICO POR LA EDUCACIÓN MEDIDAS QUE REFUERCEN LA 
ALTA INSPECCIÓN EDUCATIVA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR. [9L/4300-0220] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A DOCUMENTO SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN 
DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC), PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4300-0221] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A GARANTIZAR LA VIABILIDAD DEL STOCK A MEDIO Y 
LARGO PLAZO Y EL BUEN ESTADO AMBIENTAL DE NUESTRAS AGUAS, PRE-
SENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-
0222] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A MEDIDAS O ACCIONES QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO PARA QUE SE 
PONGA EN VALOR LA LECHE, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-
0308] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A MOTIVOS POR LOS QUE EL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2018 AUN NO 
HA SIDO PRESENTADO EN EL PARLAMENTO, PRESENTADA POR D. JOSÉ RA-
MÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. [9L/5100-0309] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
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sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 9.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A MOTIVO DE LA NO INCORPORACIÓN DEL CANDIDATO SELECCIONADO 
PARA CUBRIR LA PLAZA DE DIRECTOR DE LA ESTACIÓN DE ESQUÍ DE ALTO 
CAMPOO, PRESENTADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5100-0310] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A PLANES B Y C PREVISTOS SI NO SE INCORPORABA EL CANDIDATO SE-
LECCIONADO PARA CUBRIR LA PLAZA DE DIRECTOR DE LA ESTACIÓN DE 
ESQUÍ DE ALTO CAMPOO, PRESENTADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5100-0311] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 11.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR A UN NUEVO DIRECTOR DE LA 
ESTACIÓN DE ESQUÍ DE ALTO CAMPOO, PRESENTADA POR D. SANTIAGO RE-
CIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5100-0312] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 12.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A EN QUÉ FUNDAMENTA EL GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SA-
LUD LAS ACUSACIONES REALIZADAS CONTRA LOS PROFESIONALES MÉDI-
COS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SCS, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5100-
0313] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 13.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A SI ESTÁ DE ACUERDO LA CONSEJERA DE SANIDAD CON LAS DECLA-
RACIONES REALIZADAS POR EL GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SA-
LUD EN RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES MÉDICOS DE ATENCIÓN PRI-
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MARIA, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5100-0314] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A MEDIDAS A ADOPTAR ANTE LAS ACUSACIONES REALIZADAS POR EL 
GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD CONTRA LOS PROFESIONA-
LES MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5100-
0315] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 15.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0912 Y N.º 9L/5300-0917 A SOLICITUD 
DE D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
DEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 16.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A RELA-
CIÓN DE INGRESOS OBTENIDOS DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO CON CAN-
TABRIA INTERNACIONAL EVENTS, S.L. Y LA SOCIEDAD AÑO JUBILAR 2017, S.L. 
PARA ACTIVIDADES EN TORNO AL CONCIERTO DE JEAN MICHAEL JARRE DEL 
19.04.2017, PRESENTADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-0953] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 17.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ALTOS 
CARGOS Y DIRECTIVOS NOMBRADOS DESDE EL 11.02.2016 INCUMPLIENDO 
CON EL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL 
PARLAMENTO DE 09.11.2015, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA 
DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-0954] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 



200.5 

Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 18.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ALTOS 
CARGOS Y DIRECTIVOS NOMBRADOS DESDE EL 11.02.2016 CON EL PROCE-
DIMIENTO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL PARLAMENTO DE 
09.11.2015, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-0955] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- ACTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DEL ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO, DE 14.09.2017, REMITIDA POR EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA. [9L/6100-0029] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 20.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2017. [9L/6200-
0124] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 21.- CUENTA GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN-
TABRIA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016, EN FORMATO TARJETA PEN 
USB, REMITIDA POR EL GOBIERNO. [9L/6300-0052] 
 
 Vista la cuenta general de la Comunidad Autónoma de Cantabria, correspon-
diente al ejercicio 2016, y a tenor de los artículos 9.6 del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria; 127 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de finanzas; y 
33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA: 
 
 1.º Admitir a trámite ante la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo, a los 
efectos de la correspondiente tramitación. 
 
 2.º Poner a disposición de los Diputados y Diputadas, en la Secretaría General 
de la Cámara, la información remitida por el Gobierno. 
 
 3.º Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno. 
 
 4.º Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria. 
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 PUNTO 22.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA MODIFICADA DE DIRECTIVA DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO RELATIVA A DETERMINADOS AS-
PECTOS DE LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA EN LÍNEA Y OTRAS VENTAS 
A DISTANCIA DE BIENES, POR LA QUE SE MODIFICAN EL REGLAMENTO (CE) 
N.º 2006/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO Y LA DIRECTIVA 
2009/22/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO Y SE DEROGA LA 
DIRECTIVA 1999/44/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO (TEXTO 
PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2017) 637 FINAL] [2015/0288 (COD)] 
[SWD(2017) 354 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 
DE MAYO. [9L/7410-0194] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 02.11.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 23.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 25.10.2017, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL "DEBATE SOBRE LA ORIEN-
TACIÓN POLÍTICA DEL GOBIERNO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
LA IX LEGISLATURA", APROBADAS POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. 
[9L/7700-0002] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Obras Públicas y Vivienda, la docu-
mentación de referencia. 
 
 PUNTO 24.- SOLICITUD DE COMPARECENCIA DE LA DIRECTORA GENE-
RAL DE CULTURA, ANTE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, 
A FIN DE INFORMAR SOBRE SU PROGRAMA DE GOBIERNO PARA LO QUE 
QUEDA DE LEGISLATURA, A SOLICITUD DE CUATRO DIPUTADOS DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/7810-0026] 
 
 Vista la solicitud de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 186 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Canta-
bria. 
 
 PUNTO 25.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0762, SOLICITADA POR D. AL-
BERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al amparo del artículo 9.3 del 
Reglamento de la Cámara se aduce de forma motivada que por el volumen de la do-
cumentación solicitada no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en la Dirección General del Personal Docente y Ordenación Académica; y 
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habida cuenta de lo establecido por el artículo 9 del Reglamento de la Cámara en rela-
ción con el derecho a recabar información de los Diputados y Diputadas, así como lo 
acordado por la Mesa del Parlamento en su sesión de 18 de enero de 2008, SE 
ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
 
 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y al Letrado de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
 
 PUNTO 26.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0770, SOLICITADA POR D. JOSÉ 
RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CAN-
TABRIA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al amparo del artículo 9.3 del 
Reglamento de la Cámara se aduce de forma motivada que por el volumen de la do-
cumentación solicitada no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en la Dirección General de Transportes y Comunicaciones; y habida cuenta 
de lo establecido por el artículo 9 del Reglamento de la Cámara en relación con el de-
recho a recabar información de los Diputados y Diputadas, así como lo acordado por la 
Mesa del Parlamento en su sesión de 18 de enero de 2008, SE ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
 
 2.º El acceso a la información solicitada de una forma restringida, a la vista de la 
alegación por el Gobierno de que la información requerida contiene datos e informa-
ción confidencial de empresas terceras, así como datos personales y comerciales de 
entidades privadas, y habida cuenta de que esta información afecta a derechos relati-
vos a la propiedad intelectual e industrial y, en general, a derechos de terceras perso-
nas.  
 
 3.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y al Letrado de la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio. 
 
 PUNTO 27.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0775, SOLICITADA POR D. AL-
BERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al amparo del artículo 9.3 del 
Reglamento de la Cámara se aduce de forma motivada que por el volumen de la do-
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cumentación solicitada no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en la Fundación Cántabra Salud y Bienestar Social; y habida cuenta de lo 
establecido por el artículo 9 del Reglamento de la Cámara en relación con el derecho a 
recabar información de los Diputados y Diputadas, así como lo acordado por la Mesa 
del Parlamento en su sesión de 18 de enero de 2008, SE ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
 
 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y al Letrado de la Comisión de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0719, SOLICITADA POR D. RU-
BÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0727, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0728, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0754, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
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traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0760, SOLICITADA POR D. ALBERTO BOLADO 
DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0768, SOLICITADA POR D. EDUARDO VAN DEN 
EYNDE CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0769, SOLICITADA POR D. EDUARDO VAN DEN 
EYNDE CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 35.- QUEJA FORMULADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍ-
GUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, EN RELACIÓN CON 
LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0739. 
 
 Habida consideración que ha vencido el plazo de contestación de la documen-
tación de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita la documentación solicitada, a la ma-
yor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor de la iniciativa. 
 
 PUNTO 36.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A AYUDAS CONCEDIDAS PARA 
LA MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA PESQUERA Y SUS DESTINATARIOS DE LOS 
AÑOS 2015, 2016 Y 2017, SOLICITADA POR D. ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0795] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A SUBVENCIONES CONCEDI-
DAS A LAS COFRADÍAS DE PESCADORES Y ORGANIZACIONES DE PRODUC-
TORES DE PESCA CON CARGO A LOS EJERCICIOS 2015, 2016 Y 2017, SOLICI-
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TADA POR D. ÍÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. [9L/9100-0796] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EJECUCIÓN PRESUPUESTA-
RIA POR PARTIDAS A FECHA 31.10.2017 DEL PRESUPUESTO VIGENTE INDI-
CANDO LOS IMPORTES DE LAS FASES PRESUPUESTARIAS DE CADA UNO DE 
LOS PROGRAMAS DE LA SECCIÓN 11 (SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD), CO-
RRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD, SOLICITADA POR D.ª MARÍA 
ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0797] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EJECUCIÓN PRESUPUESTA-
RIA POR PARTIDAS A FECHA 31.10.2017 DEL PRESUPUESTO VIGENTE INDI-
CANDO LOS IMPORTES DE LAS FASES PRESUPUESTARIAS DE CADA UNO DE 
LOS PROGRAMAS DE LA SECCIÓN 16 (ICASS), CORRESPONDIENTE A LA CON-
SEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA 
SOCIAL, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0798] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EJECUCIÓN PRESUPUESTA-
RIA POR PARTIDAS A 31.10.2017 DEL PRESUPUESTO VIGENTE INDICANDO 
LOS IMPORTES DE LAS FASES PRESUPUESTARIAS DE CADA UNO DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECCIÓN 2, CORRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE 
LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0799] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PLANES DE AUTOPROTEC-
CIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS VINCULADAS A LA CELEBRACIÓN 
DEL AÑO JUBILAR LEBANIEGO 2017, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0800] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 42.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS DE MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN Y EVACUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS VINCU-
LADAS A LA CELEBRACIÓN DEL AÑO JUBILAR LEBANIEGO 2017, SOLICITADA 
POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0801] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario 
primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


